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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA . Eh la/oijudad de San Francisco de Qu Lo 
  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . IA de la República del Eo 
  

7? 

"VERNAZA GRAFIC CIA. LTDA, * 
  

  

dor, a ocho de Septiembre de mil nol 

  
  

    

¿AAA a 

POR S/.  22'2732.000,00 vecicitos ochenta y dos, «ante mí, - ' Y 1 
—= L 

mn + tor GUILLERMO “SALEM RIBAS, Notario 
  

Público Ootavó de $ste Cantón, com 
  a 

parecen: Los soríores1 MEDARDO VERNAZA JARRIN, soltezo, HENRY -OLOVANNY VE 
  

11 

7 É£ 

NAZA MOREJON, soltero, EDGAR RÓMEL VERNAZA CHAVEZ, casado, PaLbr OMAR - 
  

A x 

Y ) 
VERNAZA CHAVEZ, casado, GILMA VERNÁZA CHAVEZ, divorciada, OLGA VERNANZA 
  

O 
CHAVEZ DE HIDALGO, casada, HEARMANS PATRICIO VERNAZA CHAVEZ, casado y N 
  

(el 
CY VERNANZA MOREJON DE MOYA, casada, todos y cada uno de ellos por sus 
  

propios dereohos.Los señores comparecientes son ecuatorianos, vegi nos de 

: Ak nm. 5 

    

    

esta ciudad,mayores. de edad, legalmente capaces, a quienes de cono er dey 
    —= 

FÉ; y dicena Que elevan a escritura pública el contenido de la siguient 
  

minutas SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
  

sírvase incorporar una de constitución de Compañía de Responsabilidad ] bi 
  

mitada, al tenor de las siguientes oláusulas: PRIMERA, -COMPARECIENTES, 
  

Compargoen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura: los ho- 
  

dozeba Medardo Vernasa Jarrín, Henry Giovanny . Vernaza Morejón, Edgar Rd mel 
  

rbenaza Chávez, Fredy Omar Vernaza Chávez, Cilma Vernaza Chávez, Olga Verde-   

za Chávez de Hidalgo, Hearmans Patricio Vernaza Chávez y Nancy Vernaza 
  

  

/ 

rejón de Moya,. todos mayores de edad, ciudadanos ecutorianos,/de estado   
(q — 

civil solteros los dos primeros, casados los demás a excepción de GILMA 
  

VERNAZA CHAVEZ que es divorciada, domiciliados en la ciudad de Quito, SE-   
  

GUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. -Los comparecientes declaran cue concurra 

Q-   n



a la celebración de $sta escritura libre y voluntariamente con el objeto de cons- 
    

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

2 tituir una Compañía de Responsabilidad Limitada,con sujeción a la Ley de 

9 Compañfas, ademts legislaciones pertinentes y a los Estatutos que a conti- 

2 nuación constan: TERCERA. ESTATUTOS, ARTICULO PRIMERO. SOCIOS, Son socios ¡de 

5 la Compañfa los señores tMedardo Vernaza Jarrín,Henry Giovanny Vernaza 

6 Morejón, Edgar Romel Vernaza Chávez, Fredy -Omar Vernaza Chávez, Oilma Var- 

- naza Cháves, Olga Vernaza Chávez de Hidalgo, Hearmena ¡Pdtrioio Vernaza Ch-á  . 

a | ves, Nanoy Yernaza. Morejón de Moya. ARTICULO SEGUNDOs DENOMINACIÓN. - L 

o Compañía se constituye con el nombre de TERyáóA GRAFIC COMPAÑIA LIMITA. 
7 L 

10 | PA", así efectuará todos los actos y contratos bajo Ésta denominación db- 

11 jetiva. ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD. La Compañía es de nacionalidad 8- Ara 

12 | cuatoriana con domicilio principal en la ciudad de Qúito. ARTICULO CUAR! 

13 | OBJETO. Es dedicarse a la elaborsoción de impresos de producción propia o bajo pe 

14 | dido: a la importación y comercialización de toda clase de maquinaria 

is | implementos para las artes gráficas; papeles, cartulitas, cartones y mág : 
AAASARASAA 

16 | afines.Para el cumplimiento de ésta finalidad podrá realizar toda clase 

17 | de actos y contratos permitidos por las leyes Ecuatorisnas, que tengan e- 

1 | lación con su objetivo.- ARTICULO QUINTO: DURACION: La Compañía tendrá 

19 | una duración de TREINTA o9/aontasos a partir de su legal inscripción n a 

> T 
20 | el Registro Mercantil, Lara que “podrá prorrogarse o reducirse de acuerdo a 

er llas prescripciones WA hrtcoñtos.- CUARTA, DEL CAPITAL Y LAS APOR : 

22 | TACIONES. "ARTICULO TO. CAPITAL. El Capitel con el que se constituye ña 

€ _z  —4+4A4> =A-_z_—O0O0R 
23 | Compañía Vernmaze Grafic Compañía Limitada, es de VEINTE Y DOS MILLONES | 

a Il o 

24 DOSCIENTOS SETENTA Y T8BS BIL-SUDRES, ACIETS e AERRES nn aosctenbes 

setenta y tres participaciones de un mil sucres cada una. ARTICULO asp. CER- 

TI FICADOS DE APORTACIÓN, La Compañía entregará a cada socio un Certificafo de 
  

, Aportacién firmado por el Gerente General y Presidente de la Compañía, e; 
  

Loans su carácter de no negociable , el número de participaciones que 
  

— 

y que se ex 

| 
uel correspona



=2- 19.05.85 

QU.1,N,T,A 3 DIRECCION Y ADMIMISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA, => ARTICULO 

  
- AGRO a : 

«¿QOTAWOs | OTACION»¡-, Cada participación de mil.sucros da derecho. un vato 

  
(¿99 La Junta Gonaral de Sqojos. ARTICUIO, AOVEM1 ADMINISTRACION. - La Com— 

  

  

pañía. 29 $ 

«9 Gerente General, Presidente, Gerentes y Subgorentas; y, demás funcio 

10 . DECIMO: :DE LA. JUNTA QENE- 

bernará por, la Junta General de Sogios y ¡ee administrará por 
A _— yqQE_—_ _—— AAN 

    

ARTICU 

    

5 

—.paripa que dgajeno la Junta Genoraly = 

íRAL DB 20CIOS. + La Junta «General de Socios, sea ¡ordinaria o extraordína- 

  
-¡iay es.al:orgeniemd imáxino. de la Goapañía, formada por ¿los sediós legal- 

  
Monte convocados y reunidos olliga'oon sus desigionea a todos los socios 

  
Jebmalusjvo a loa, que 20 hubieren concurrido.a: la reunión, de: Junta General 

  
10 

eso. ed) concurriendo hubieren votado on contra, qalwa le dispuesto por la - 

  
Joya ¡ARTICULO DEGIMO PRIMERO 1 FACULTADES DE,LA JUNTA GENERAL DE - SOCIO; 

  
12 

A més de la-8s atripuciones señaladas por, la. ley de Compañías, <a la Junta 

  
13 

. Gamral de Socios, le corrospondes: a). Lomoc9n .y 2089 Xfen ¡sobre la mar- 

  
14 

Sha adujnistrativa-y «financiera de la Compañfa;..)>- Conocer, sxamínar 

  
15 

- Jo gran sobra. lps balances e informes que .prosenten los: Aduinistradore 5; 

o 

  
e 

. 

Ohm: Designar. Presidente, Gerente General, Gerentes,' Subgerentes y dertás 

  
-£unalonarios. que area indispensaole para la bugna marcha de los degodioa; 

  
-- Y. Disponer. dal reparto de útilidades; .e).- Resolver. sobre el-mueldo y 

  
_.Penprarios del Presidente y, Gerente General;>£).- Nombrar “ontador con - 

  
e £unciones de duditor,..que se encargará anualmente .de .la FíscalMzación de 

  
JA: Comprúl a; Y remalyer sohre su susldo' y. honorarioss: el. Contedor- Audi- 

  
hoy, durará dos años en sus funeiones pudiendo "ser réslegido”Andsfiniria- 

xk 
*K 

  
¿¿M0nte3: 2). Constituir un fondo de- reserva aspecial.o:eyentual, 'según - 

  
los casos; h).- Reformar. los Estatutos Sociales;-1).c- Ejereer las atribu-     

25 

clones señaladas - porila Ley y el Estatuto. - La Jurta General de Socios, 

  
260 

,, SGryennirá obligatoriamente, en; forma ordinaria, por lo. menos, una” vez al 

  
27 7 

“ño, en el primer trimestre posterior a la finelimantAn 221 4-2 -2  



9 

10 

11 

12 

13 

14 

tp 

24 

28 

econófioo de la compañía y, extraordinarimente'eri cualquier tiempó que - 
    

    

- re'soltcitada por escrito,por los tocios “que ' repre séntán por lo ménos'el 
    

dies' por cisnto del Capital Social, dirigida a'lós aduinistradoros de la   

- Compañía.- La Junta “eneral de "ocios, en forma Ordinatia o xtraordima)% 
    

ria; so reunirá on el domicilio principal de a Comapñfg.- ARFICULO ” DE- 
    

- CIMO. SEGUNDO: ¡Los socios estan obligados a registrar ¡sr dirección en el 
  

- domicilio u oficinas de: la Compañía, a esa dirección y por correo qerti- 
    

fieado, con:osho días-de anticipación por-lo menos, se enviará la convo- 
  

catoria firuada por el Gerente General y so hará constar exproserente -el 
    

- lugar dentro del domioilio «e la ompañía én el cual so reunitán, el día, 
  

fecha, -hora y los asuntos que van a sor tratados; si el día “señalado para 
A UA A A 
    

xs 

«la reunión no estuvieren presente por lo menos el'ochenta por ciento del 
  

-'Capitial «Social'en primera convocatoria, se hará una nueva convocatoria, sp 
  

hará constar :que .la Junta "se constituirá y podrá resower'validamente '- 
    

. cualquiera que fuese el Capital Social representado y en el núaero de So- 
  

"ojos conqurrentes a la segunda convocatoria da Junta Úeneral; y, 'solo se 
h   

. tratarán los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo-pena de nu- 
A A A A A A A e y 

, lMidada-, ¡ARTÍCULO DECIMO - TERCERO 3 JUNTA GENERAL UNIVERSAL. - No obstan- 
  

- te lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 'se entenderá conwo- 
  

cada y quedará. validamente constituída en cualquier tiempo y en cualquier 
  

  

-- Jugar. dentra de territerio Nacional, para tratar cualquier asunto, _sien- 

pre: qua esté presente todo el Capital Social y los apistentes deberán sus:     

—cribir pl dota, bajo sanción de nulidad la colebración de la-Junta. Sinem- 
    

- bargo cualquiera de, los; asistentes puede oponerse a la discusión de los 
  

¿asuntos sobre los que no,se_crea suficientemente informado. Las Actas” se 
  

pr
at
 

  

llevarán a,cabo de acuerdo.con el Artículo Veinte y-natro literal b), de) 
      Reglamento de Juntas Generales de Socios v Acreánn' aa ARTIOMTA hreretun 

fuere convócida por el Gerente 'Gensral pór' su propla“iniciativa o cuando fue-



19,481.63 4 

CUARTO .- Las co00yibbones salvo lo dispuesto por la Ley para su validez 
  

y ejecución, deben tomarse por lo memos con una vótación del sesenta por 
  

ciento del capital representado por la asembloa en primera convocetoria; y, 
  

4 en segunda convocatoria por simple mayoría de AAA 
  

  

$ |- GUIO DECIMO QUINTO. REPRESENTACIÓN LEGAL .- El representante legal Ju- 
  + 

8 dicial y extrajudicialmente de la Compañía eg el opto. ceneraí, y encony *K 
* AA ad 

7 «secuencia su Administradon Principal, quien adomád de las atribuciones y 
  

ES 8 deberes señalados por la ley, tísne también lo siguientes a).- Convocar a 
  

( 
. Junta General de Socios; b).- Recibir mediante inventario los bienes y 
  

  

  

9 

valoro socialea; 0), Representar a la Compañía en Juicio o fuera de 61 
10 — 

mn | <on las más suplias atribuciones de la Procuración Judicial; Dí Abrir 

12 y cerrar cuentas bancarias, girar chequea cuya firma estará registrada en [cada 
  

ss | cuenta bancaria que se abra a nombre de la Compañía; e):.- Suscribir toda 
  

14 clase de actos y contpáto's así como de las obligaciones.con administracio- 
  

is | nes establecidas; £).- Nombrar y remover librements'a los empleadas de la 
  

Compañía, determinar las atriouciones y funciones de sáa uno, así, al 

-.1z [| Personal de obreros y empleados de la Compañía; g).» Celebrar conjuntamen+ Xx 

16   

  

  

te con el Presidente de la Compañía, escrituras públicag.de compraventa dq 
183   

19 
    

inmuebles, hipotecas o que constituyan gravámenes, previa resolución de 1 
> = AA TT   

20 Junta General y acompañando como documento habilitante, copia del Acta de |la 
  

2 |Y Junta General de Socios que autorice la escrita Suscribir los cer 

Ho : 
tifigados de Aportación .conjuntemente con el Presidente de la Codpañía; 

Y 

  

  

  

  

i)7- Comparecer en, juicio como actor o - demandado; j) .- Suscribir el 

o A 

2. | Balances y prasentar el informe del mismo a la Asamblea; k).- Realizar a | YX 
  

25 [| hombre de la Compañía «cualquier acto o contrato permitido por la ley y 
  

26 | 9jorcer las demás atribuciones que ósta ls conceda, además de las que les |e 
  

conceden. los presentea estatutos y .las sañaledas por las Juntas Gensrales 
27     28 de Socio se - La Gerencia General debe estar de sempoñada Por una persona qud -£ 
     



10 

11 

12 p 

| actás conjuntamente con otro. 

-—anentria conforme con lo designado porel socio. ARTICULO: DECIMO 0C_ 

13 

14 

15 

16 

TI 

18 

19 

mn 

  
  _sea Socio z la Compañlt/- * ' ARTICULO" DECIMO : *'SEXTO 4% DEL PRESIDENTE .-    

A 

le. S.eorÉ fe signado, por, la, Junta Gonenal: de.Bocios, presidirá la 
  

77 | 
seslohss y velaré por el owpliiientode Ya' ley, “166 Estitutos y las 300) 
    

  

| ARTICULO. .DEGIMO SERIIMO 2 FISCALIZACIÓN ¡e .- Ed Auditor es el funcionario 

  
lucionaa de la vinta, An cago qe, engencia temporal: del. .Gerente General, cop 

las. mismas ¡atribuciones y deberes de .Énte, lo reemplazará el Presidente. Z 
  

  

. encargado «de la fiscalización de La Campaña, :sorá designado. por":la Junta 

  

    

 Gensral y vigilará la Contabilidad y la aprobará u - observará presentando ql 
    

corréspondientd' “Informe ala Junta General. Será UBligatorio fiscalizar     

por lo menos una -vez.a la Compañía dentao. de: “cada -ejerctcio económico.- 
      

Sin embargo dde ¿lo indicado : cualquier socio, en cualquier momento, puede 
  

“pedir la fiscalYzación dde lág cuentas y designar 'uá fiscalizador para que | 

  

    

que dedignare la Junta General, si ésta no se 

TAVO 3 LIBROS. -"Habrá.dos Libros de la Compañía, el uno de Actas de la Jun- 

ta Gaseral «de Soglos y el otro de Posesión de Funcionarios, además de los 
  

V 
  que requiera Y Contabilidad, así como el denominado libro de Bocios y pan 

  

dsotoacionasl perrouió DECIMO NOVENO ¿En caso de disolución y liquidación 
    

de lá Compa ñÍa, la Junta General de Socios, designará uno o más liquida- 
  

dores; sino pudiase llegar a un acuerdo én el nombramiento de: liquidador,       
se actuará por la -vía -legal.- ARTICUIO VIGESIMO:; Los funcionarios de la 
  

Compañía, Presidente, 'Gerente General, Gerentes, Contador Auditor, aurerán 
      A 

  Ae eños, pers dichas funciónes podrían ser prorrogádas 4 

suspendidas“por la Junta General, salvo aquello que dispone la ley de Com- 
    

pañías Z isersonto VIGESIMO PRIMERO 3 Los socios de la Compañfa. han. Suar 
  

erito el ciento por diento del Capiatl Social que lo han pagado en su 
  

totalidad de siguiente formas e... “e... —. e. “e... “e “o. —. 
    NOMBRE DEL SOCIO N-PARTIC. 
  
    CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
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11 

12 

13 

  

  

  

  

oe 5 
19.4B1.69 * 

Medardo. Vernaza Jarrín. o . 22.133. 000' 00. Jen especie 22.133 

Henry Giovanny Vernaza Mo ] . 20, 000, 00 Y to efectivo . . 20 

Edgar Romel Vernaza Chávez : 20. 000,00 Y En efectivo 20 

Freddy Omer Vernanza Chávez .. 20. 000, 00 /, En efectivo .-: 20 

Olga Vernaza de Hidalgo o. . .20. 000, 00 / En efectivo '. +20 

Hermans ». Vernaza Chávez o 20.000,00 /|,2n efectivo  . 20 

Gilma Vernaza Chávez .. . . . 20.000,00 / | En.efectivo . . 20 

Nanoy, Vexnazá M. de Moya 20, 000, 00 Js efectivo  . 20 
  

  

  

  

  

ha pagado .en efectivo. El -señor Edgar Romel Vernaza Chávez es propietariol 
  

  

  

participaciones sociales de un mil suores cáda una, que las ha pagado. en] 
  

  

     

26 

27 

  

  

  

/ 

  

J 

  

: Morejón de Moya, es propietaria de veinte participaciones de un mil sucrps 
  

cada una que las ha pagado en efectivo. El señor Medardo Vernaza Jarrín, 
  

  

  

bles aprobados por todos los socios que se detalla a continuación.- - .- 
  

to treinta y tres participaáciones sociales de un mil sucres cada una, .que 

veinte participaciones sociales que las ha .pagado en efectivo de ux mil fpu=- 

7 

participaciones sociales de un mil .suores cada una que las ha pagado en pfeo= 
: 7 

tivoy La señora Olga Vernaza Chávez es propietaria de veínte participacibnes 

sooÁales de ul mil sucres cada -una que las ha pagado en efectivo; la sefíbra 

GjAma Vexrnaza Chávez, es propietaria de veinte participaciones sociales lie 

suscribo y pagado el. noventa y nueve. treinta y tres por ciento del Capital     CTIVO. : FIJO . =— EQUIPO DE TRABAJO VALOR DE LA COMPRA 
  

Hl señor Medardo Enrigue Vernaza Jarrín es propietario de veintidós mil pien- 

las ha pagado en especie. El señor Henry Ciovanny Vérnaza Morejón, es propie- 

tario de veinte participaciones sociales de un mil sucres cada una, que llas 

de 

cres cada unaz El señor Freddy .Omar Vernaza Chávez es propietario de veíhte 

e 

/teotivoj El señor-Hermans Patricio Vernaza Chávez, es propietario de veihte 

an mil sucres tada una que las ha pagado en efectivo.La señora Nanoy Verhaza 

ha 

Soocial. en especie, según el inventario y avalúo de Bienes Inmuebles y.Mub=



10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

7 

24 

es 

27 

28 

Maquinaria fundidora  S/. 3!996.500,00.- Maquinaria de Imprenta, .S/. 
  

A 

7 450. 033, 32. -0tro08 Equipos.- s/. 2 t406. 114, 02.- TOTAL: 13 t852. 647,34 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESCRIPCION DE. LOS TERRENOS Y EDIFICIOS: a , 

Edificio y terreno situado en la ciudad de Quito 02. -... 2. 4 0.104. 

lle Montúfar No.310s con los. siguientes linderos:+Nor. a a 

te, predio de Angela Vda. de Leoroz Sur, Calle Porelra ro... CS 

Occidente Calle Montúfar y Oriente predio de Virginia". . a 

Salazar. SE AGREGAN ESCRITURAS ... o... +. 1*'013.597,80. - 

DOS LOTES DE TERRENO Y EDIFICIO, -que forman.un sólo. ...-..-.. 

cuerpo, ubicado en la parroquia San Sebastián de la - so Sa 

ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahuiz los linderos y .. . + val 

| dimensiones se encuentran descritos en las escritu -. 

ras públicas que'se agregan a este contrato» =-.- =» .5'682.600,00 

Vehículo Marca Wolwagen Mod. 81 Cilindrage 14600 00..: .: ... sos 

color blanco , furguneta tipo 211, cohasis BH68816 .. 

04, capacidad 1.210 k., + cinco PuUertaB) =. o...  iv.: 

2 ¡fijas de  ascientos forrados en ' 000... .v evo 0, 

sil color habano y Placas P. : 94143, Cape.om. o cmo tio : 

7 pasajeros ' Dr . 4722660,8 .:. 

Muebles, Enseres y Equipos —- -» = == - == == - ” ==, 1'111.493,88 ... 

| TOTAL: .Ss/. , . 8*280.352,66 ... 

TOTAL ACTIVO FIJOS. o . a -  .22'133.000,00- :: 

LISTA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE IMPRENTA”, 

Nd. NOMBRES Po. FECHA VALOR 

.l.- Maquina Sukurai 12182 express 11 72.x 50 31-Y=79 683.024,54 

2.» Máquina Sakurai F6-=150 Oliver .6.. 30-11-80 « -- .. 800.000, 04 
  

3.- Máquina Sakurai Cilíndrica BF: =».: 
      179 Mod. : , =o.s 632.000, 00 
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1 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

  

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

-= 5 - 19,435.83 b 

4e- Máquina Sakural Oliver l2...... 31-VI--80 1*200.000,00 

5,= Máquina Aurelia 52 (8384 

60X7k OMS. cooocorcionnosiresos 31-V1-"9 1422. 361, 00 

6.- Máquina afiladora de ouchillos 

COLUMBUS: o. ooconorcorcorcnseros 25-V11-75 60.155, 44, 

o Máquina Meílderberg verticale. * 1-111-75 350+ 000, 00 

8,- Gúillotina IME 132 10166 Ultra- 

mAtdo +.oooorvorsorsrarocorossos  “15-X-76 900.+009,00 

9.- Guillotina Tompo É 5138-1934 +. 2141-76 . 150,000,00 

10,» Máquina redondeadora de esquinas 7 27-1X-75 9+000,00 

ll,= Méquina rayadora White Honley - 

C2XL6 coorccorconcccrennonon»s 12-1-68 200,000, 00 

124" Secadora de prusbas grandes ..eo 17-10-64 8,000, 00 

13,- Máquina bisaladora ..ocoros.. .. 9-X-76 3.000 ,00 

l/4.- Máquina cosedora Versley Bro- 

maor MoS cosororccrccsocacacanss  -2M-76 100.000,00 

15,- Máquina perforadora Furusaw +... 1711-77 9.000, 00 

l6.- Máquina Meilderberg Otp minerva . 

"tamaño 34x46 Mod. 1.980 H£ 687725 30-V-81 856+816,90 

17.- Máquina doradora eléctrica MAN 

INC Mo. Mod. 1.981 o.oorccccono: 459 340,94 

18, - Máquina eláctrica cortadora de rool 

de pan de oro Mod, TCy1180105 1.980 10.749, 50 

19,- Máquina hojaladora Mod. 15677 +..... 5.005,00 

20. Prensa Karl Causa Mo 11060 c.oooro»» 2. 550,00 

21. - Sierra Eléctrica OMM Mod. Luna 

1872 cooorornnnrrcrnrcrnsorossoasos 3.000,00 

TOTAL «o... 7*450.003, 32 
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25 
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SECCION FUNDIDORA DE TIPOS Poo... 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

1, - Máquina para monotipo lansten _ 
4 

+ M4-6133 - onara lo 220.000, 00 

2,” Máquina para monotipo lansten _ 

9464 La FB PA 
3- Máquina linotipo Margentaler .. “, 

(3g. de 4 magazines) 19-1-65 280.000,00 | 

har Máquina para monotipo-KS-1 ........ EEE... 2804000, 00 

(fo Máquina para monotipo KS-3 16-111-81 315. 500,00 

6o- Máquina para monotipa KS-4 29-VIL-76 385+ 200, 00 

Too Máquina para monotipo KS-3 18-VI11-81 315. 500, 90 

8. Máquina Oara monotipg KS-5  tr"**** LILIA >... o. - 405. 500, 00 | 

% Méquina para hacer -inberlíneas .. TS 320.800,00 

| 10,- Matrices de 43 a 72 puntos lanston.....- - 

t varios carácteres (cajas grandes) - 

a sa 
| 11, - Matrices de 6 a 38 puntos de.líno - 

p tipo varios carácteres (cj. pq. Y - 

«ec s:md.) 60 fuentes  - - 20.000,00 

¡ 12.- Matrices de 18 a 36 puntos monotipo _ ] 

| su varios carácteres (cj. de he)........... o. 

l fuentes 
60.000,00 

-13,— Matrices de 12 a 36 ptos, monotipo venios . 

* ' taracteres (cj. lona y cartpon) Y fuentes : 29 5.000, 00 

| 1%. - Moldes para máquina KS, completas con - - 
    

jgos de alimentadoras de Ó a 36 puntos 

Mí - 7 18 a 60 puntos 17 UNidadaS. ..coocooccoomommmom”. os. . 255% 000 300 

  

- 15. - Moldes para máquina lasnton de - 
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6 a 26 puntos 13 Und. 1/6.000,00 

16,- Fuentes de matrices haroel " 

- - 3996. 500,00 

OTROS EYIPOS a > 

EPIPOS PARA TO QUELAR . , 

l.- Calpdora Rockol Delta y --38.'/00,00 

2.- Cortadora de Troqueles 36. 580, 00 

3.- Dobladora de Troquelss 7 o. 

dados 1 caja .oooooooo.o - 2-11-79 18.000,00 

- dora T ti 18, 500,00 

[Sa= Diseñadora para elishó LA 2080300 

6.-, Lámpara para mesa de dibujo 13-11-70 1, 200,00 

7.- Lémpara para dibujo con lupa 91-81 940,00 

8, Trogwuladora eléctrica de - 

,Dalan, Ne- 19580  - 30-1X-80 15.750,00 

9.- Troguel para naipen - 30-1X-80 16.037,70 

- = 147 787470] 

| EQUIPOS. PARA PO IOMESANICA 
- 

1, - Mesa de montaje - - 30-IXAD 1.200,00 

An Palanca 1 USA 30-1X- 5. 445,00 

7 3o- Mogas (10) 3.845,00 

| dar Copiadora de placas HOW LUX 9.850,00 

5.- Lémpara para mesa de dibujo 1-X-70 12.200,00 | 

fo Cubatas (15) 16-111-76 10.855,00 

7e= Control sutomático 

temperatura de agua 8-=X-78 1. 500, 00 

8.- Mesa de contacto 16-1X-71 35+000, 00 

9.- Aimpliadora Consolitates - o 
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Imternat. 3-1X-75 900.000, 00 ] 

10.- Anpliadora para fotografía 15-IX-75 20. 000,00 ] 

11, -Punshadoras Kodak (2) 27-11-77 6,850,00 

12. - Marsa de Presión 16-IX-71 3.000,00 

13.- Densímetro de transmisión BILL 222 BM 50000 | 

1/.--Densímetro de reflexión 28-III- 37.800 ¿do 

15.-.Jusgos de trampas 100.000 ,-00 ' 

16.- Extractor de aire 3. 500,00 

17.- Cámara How Lux : 27-71 +++ > 100 .000 ,00 

13.» -Sepadora de Plazas a 220 yoo 

19, Moga tranilácida para montajas 15.000 De) 

o, TOTAL 1*293,895y00 | 

_ SEOCION MECANICA - > 

| l.- Rectificadora superficies 7 

| - ¿Ingart RI-to 24-11-78 66.754,02 

| _20= Tormo TIDA Mod. TD 4 : 24-11-78 53. 900 ¡00 

- Jem Talgdro Drill super 13-11-78 2. 7 leas 80 

o he- Taladro Black y decker de banco 1-V-76 _ 5.200,00 

5. Bameril black y decker - 1-V-76 2,100500 | 

6, «Varios juegos de herramientas 8.000, 00 

To Suelda eléctrica marca Derba 6000500 

Ñ 145. 298,82 

SECCION €4J AS A o 

,¡Seocgión Caja esgún inventario al 2 de Jun/8l 819.122:92 

TOTAL DÉ OTROS EQUIPOS 2*”406,114:502 _ | 

«LISTA DE MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA AL 

-Z0 de Junio de 1,981. - o 

| la» Extinguidor contra incendio 1 -75 4490 ,00 
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1.2.5 3 

3,= Oalculadora dantez pequeña 211178: 1142%0 ,00 

C 4,u'Oalouladora TosHiba Loma o LGLDA8 Oi 8B295,00 

- 5jsalouladora Vivteria Ditronio 22-11-78 8.190,00, 

6.=" Dalculadora-Tosliiba BO-128 +. * ': ..- 24-119 4 780,00 

io Calculadora-Faett JO 707 «15-11-75 «(12.855,00 

de-Bsaritorio metálico plomo y nagro. . 211172 6.825,00 

AyeEsoritorio metálico plomo y negro <:.  . 214475 12.358,00 . 

lo" Escritorio mótálico ATU habano Y 2 ke 77 +: “.. 7.800,00 

ll.- Escritorio motálico ATU metálico *' Q-Xa77 + 7.800,00 

12,<Escritorio' metálico cuatro gavetas café 15-II-73'* _ -'3,300,00 

113 Escritorio metálico siete “gavetas “plomo _11-X-75 '11, 100,80 

l/.= Escritorio metálico cinco gavatas /7U 578 6.800,00. . 

1f$.- Escritorio de Gerencia con dos sillo-. -. 

« -20 gs mosa de madora y cenicero - * 5178 455000 ,00 

'= Máquina de Bscribir eléctrica Smith: AS de 

Corona ploma  - Mir > 377 , 10.800,00 

17. Máquina de escribir Royal mal estado , 11-78 5. 100,00 

18. » Máquina de. escribir Olympia - ¿NI-78 : 25,578,090 ' 

19wv= Máquina de escribir Brother 2* y 5xI-76 8.864,90 

204'=-Mágquina de escribir Olympia mal estado X-75 « - 8.959,08 

21. Máquina para surar Cannon mal estado 27-111-78. .: 35.843,00 

22. Méquina de -esoribir Olympia A4VII-78: * 25.578,00 

23» =.Máquina de escribir Olympia 4VI1-78 25. 578,00 

24s- Máquina de Bscribir Olymplia - 20-11-99 24.276,00 

25. Máquina de dscribir Olympia MATE”. 24.276,00 

26. - Kardex Remigton-9 Bandejas plomo - 18 V 77 2. 583,00 

27. fruario de ¡dadara / cajones café 26-XI1-78- : 1.200,00 
  

 



  

10 

11 

22 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

28.- Cómoda de madera 4 cajos blanco _ - 26-11-68 1. 500,00 y 

29 or Máquina registradora FUJI 2 WT 65.000,00, 

30.- Silla metálica giratoria rgra 101V 9 L, 20,00 

BL Mostrador de madera 5 M largo 17-X1II-68 2. 500,400 

32. Bstanto de madera-3 mtrs. por 4 Mo 17-X11-68 - 22000,00 

33, Estante de metal 2 mt. por 2 mb. 17-X1 1-68 5.000,00 

Me Estanio de mtal Mu. x ln. 10 Sn 17-11-68 8.800,00 ' 

35.- «Archivador mstálico 4 gavotas 24= “177 dio 37 ¿00 

%.. Mosa motálica emxlmD0. 6t. 5- X1-68 3.7390 , 00 

3Tom Armario de madera- color café mate  A1-X1165 1.000,00 

38.- Talyrote metálico. o 69 RI] 

P.- Estante de madera do Am, ln. x0.5m. 69 1,800 ,00 ; | 

40.--Estanto de madera- 20. x1x 50 6 1. 590, 00 

4l.- Estante de madera de 5m.-x A. 69 4.000 , 00 

: 420” Estaente de nadera- Mm. x lm. 5%. 68 3.000 ,00 

—— 43o” Silla giratoria color negro l- VI-8 1, 500,00 

_ hh Silla girgtoria-color cafó 1- VI 78 1, 500 , 00 

45.-'AroMivador metálico ATU 4 gavotas 1711177 5.600,00 

| lb.-. drohivador metálico color plomo 1811176 3. 500, 00 | km, 

po dilo. Armario do madera 4 cajones caté 1.800 ,00 

e 4802. Talyrete motálloo * 359,00 

49.-: Silla giratoria color nagro 1- VI-78 1. 500,00 

50.-.Mesa metálica para escribir ATU 5-X11-78 1, 209,00 

| 5l.- Silla giratoria color negra 1-V11-68 1, 500 ,00 

52%” Silla mesa metálica P. escribir ATU 5 XI-78 1.209,00 

53.-, Equipo teléfimo 5. 22= 11-77 40.617,11 

. 5h -. División y aroklvadoros de madera 5 127 17. 500,00 

| _ 55 .Mosa metálica para escribir ATU 5- II-78 1, 209,00  
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12.423,63 

56, Xardex de 15 bandejas metálicas 9- 11B 22. 500,00 

5.- difombras de Gerencia ¿5 17 2,800 ,00 

$8,- Relea Targotero 25-L1I-177 - 1616226. | 

- 583.657 ,27 

| EGUIROS DS LA AGENCIA - 
ASCBLIORIOS —- - - 

1,- Color caoba ART STELL (Gerente) 3.1-1 -80 12.700,00 

2.- Color plomo- "Parisine* (Contador) 31 -10-80 7. 500,00 

3.2 Color crema vendedora 31 10-80 -70:500. 00 

de=- Color plomo ATU secretaria 11 -10-80 4.900,00 

SILLONES Y SILLAS 7 

Sillas de cuero con garucha (Garerte) 31 -10-80 - 3.800,00 

Sillas de cuero con garucha ) Contador) 31, 10-80 24 500,00 

Silla de cúero negro garrucha Mariana 31 -10-80 2.200,00 

Silla de cuero sin - garrucha 31 «10-80 1.200 500 

VI EXHIBIDO 

9. Muarcon vidrios corredizos "PARISINE" - 

(Gerente)  - - 31 -10-80 8,400 ,00 

10, Exhibidores coí vidrio (SensPB.) 31 1080 12.000,00 

lb -Archivador vertical 4 gavátas Parisine 31 -10-80 1.800 ,00 

12. Mosa P'máquina Parisin )Contador) 31 10-80 7.200;00 

13.13 4. 135.9 -estantarias metálicas 

< 2.4 x 92 asientos maglos 31 -10-80 27.000 ¿00 

14. -Estantorias metálicas 2 20.900.281 31-10-80 20.000700 | 

15. Estanterías metálicas 2:0.9030.81 31-10-80 22. 500 ,00 

16, -Escalera de tijera 31 110-80 250,00 
  

MAQUINAS DE OFICINA 
    17. -Escribir Adler Mod, 200-13 seria 
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: 30204353 o o - . 31 10-80 24421525 | 

18, Escribir Ad-ler Med, 200-13 Sarlo me, 

RIÓ 31 10-80, 19.425,00 

19,7, Oalouladora Adler Mod, PM109811,31 31 -10-80 7.000 , 00 

20.- Calculadora VOESA 1871 PIM 348009 31 10-80 2.200,00 

21, - Tacho P. basura color naranja 31 -10-80 -.-. FAYOD 

2 | 

colado - - 31 10-80 20,00 

23. Tacho Po. basura -color rojo llano 31-10-80 30,00 

24. - Portapapel plástico ahumado o 31 —10-80 120,00 

25.25 a 25 portapapel plástico - Ñ o 

color ladrillo  - 31-ip-80 585,40 | 

26. 26 a 02 portapansl plástico tapa selmen 10-80 80,00 

27. - Portapluaa plástico color ahumado 31-10-80 . 735,00 

282 -= Porbatarjetas plástico color ahunado 31-10-80 - 210,00 

2.- Cenicero (Gerente) 31-10-80 20,00 

2.- Cenicero (Contador) 31-10-80 20,00 

31.- Almáadilla Korex 31-10-80 50,00 

32 «-Almohadilla P, sellos de caucho Pelikan  31-10-S0 . 50,00 

| 33. - Engrarpadora -Swinglene 31-10-80 280,00 

| he - Perforadora Kin 64 ! 31-10-80 + 100,00 

35.- Portapapeles chico - > 31-10-80. 80,00 

36.- Esponjero  -. > 31-10-80 . 90,00 

37.- Sacapuntas . % - 31-10-30 10, 00 ! 

38.- Equipo de aire acondicionado 31-10-80 « 28.120,00 

e Dos vidrios plástico escritorio 31-10-80, 1. 780, 00 

an ario luminoso Sekural 31-10-80 o 732437 y 44 

Mar Aviso Tuminoso Almex. 31-10-80 TRbI7hd   
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42. Aviso luminoso OOMW , 31-10-80 Tn dao llo 

4£3,-= Aviso lumino ao fundidora Nacional _ 31-10-30 7304379 deho | 

hh. Mesa pe sscribiír asoretaría ZI-A10-30 2 220000 

45) Teléforo plomo pecretaria 31-10-80 * 22 00,00 

467= Teléfono rojo nocrotaria 31-10-80 1.390,00 

¿To= Ventilador " 31-10-30 1, 100,00 

FOTA L DE YMUSBLAS ENSERNS Y E UIPOS 1”111.493,88 
  

: SUMAN EN TOTAL 3 22“133.000,00 
  

Suman en total VIINTPy Y 008 MILIONES CI¿NTO TALINTA Y TReS MIL SUhg 
  

. Aportados por el seor Mederdo Enrique Vernnza Jarrín Socios= 3 XT dle 
  

sea Jarrín, transfiere a favor de la Compañía, el dominio y posesión de 

TRANSFERSNCIA 23 DOMINIO DE LOS BIENES e- 5l coñor Medgrdo nrique Verna+- 

  

los bienes inmusbles, misbles y enseres descritos am la cláusula antuvior 
  

sin reservarse ningún derecho para sf. SEPYTIMA e» AVADJO e- £l 
  

habiendo sido realizado por ellos, lo aceptan responiliendo solidarigmenve 
  

frente a la Compeñfa y respecto a terceres personas por el valor a ollos 
  

asignados.» OCTAVA 3 TRANSITO LL. .e- Los socios axpreseaente au- 
  

tortzgn al Doctor Wilson Séáa Jarmiillo Andrada, abogalo inscrito al 20 
  

legio de abogalos de Guayaquil con 21 námsaro Traguiontos nchenta.- Hasta 
  

aquí la minuta yue los señoras comparecientes Ja ratifican en todas y ced 

una de sus partes, la misma que ha sido flensda por el roo Doctor :ilson 
  

  

ochenta. - En la celsbración de la presente escritura »úvlica se obsorvae- | 
  

ron todos los precaptos legales que el ceso requiera, y leída que los uf 
  

la misma a los señdres comparecientes Íntovremente por mí ol soñor ¡¡oberid 
  

* da ratifican. ceda: faculiedos los intarespdos pera soliciter la nario 
      ción de la presente escritura en el correspon:lente Rezisbroz y firman 
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due. corresponde al señor Medardo Vernaza Jarrín. Cádula de Identidad 

número diecisiete vero cero cincuenta y siete mil oohocientos yeinti- 

siete - nuevs.- Cédula Tributaria número oero mil seiscientos disz.- 
  

(firmado) Giovanny Vernaza M.- Cédula de Identidad número dieoisieb 
  

oero quinientos veintiséis mil setecientos nueve - dos.- Cédula Tribu- 
  

taria número dosoisntos ouarenta y oinoo mil ochocientos veintiséis. - 
  

(firmado) ilegible que oorresponde al señor- Edgar Romel Vernaza Ché- 
  

ves. Cédula de Identidad número dieoisiete cero trescientos seis mil 
  

trescientog veintidós - oero.- Cédula Tributaria número cero veinte - 
  

mil oiento setenta.- (firmado), ilegible que corresponde al señor Fre- ere 
  

dy Omar Vernaza Chávez. Cédula de luentidad número diecisiete cero - 
  

quinientos nmieve mil ciento ochenta y uno - ciñno0.- Cédula Tributaria, 
  

número cero ochenta y nueve mil quinientos noventa y cuatro.- (firma- 
  

do) ilegible que corresponde a la señor Cilma Vernaza Chávez. Cédula 
  

de Identidad número diecisiete cero trescientos cincuenta y siete mil 
  

cuatrocientos noventa y cinoo - dos.-+Cédula Tributaria número ciento 
  

veintiun mil seiscientos noventa y seis .- (firmado) ilegible que co - 

rresponde a la señora Olga Vernaza Chávez. Cédula de ldentidad número 
  

dieoisiete cero trescientos cincuenta y siete mil ovatrocientos novent 
  

y ocho - seis.- Cédula Tributaria número ochenta y nueve mil quinientos 
  

noventa y oinco.- (firmado) ¡legible oue corresponde al señor Hear 
  

mans Patricio Vemiaza Chávez.- Cédula de ldentidad número diecisiete 

cero trescientos ochenta mil novecientos treinte y ocho - dos.- Cédu- 
  

la Tributaria número cero veinte mil ciento sesenta y ocho.- (firma- 
  

do) Nancy Vernaza de Moya. Cédula de Identidad número diecisiete - 
  

cero quinientos treinta y seis mil setecientos diecinueve - nueve.- Cé 
      dula Tributaria cuatrocientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y O ho.» - 
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El Notario, (firmado ) Dootor Guillermo Salem Ribus.- BANCO DEL PACIFICO. - 
  

CERRTIFPICAMO St.- Nómero seiscientos senenta y meim.- "Que 
  

  

  

  

  

'2 

3 hemos recibido des MEDARDO ENRIQUE VERNAZA. CIENTO CUARENTA MIL SUCRESH.-— 

4 BOTAL. CIENTO CUARENTA MIL SUCRES.- SONs CIENTO CUARENTA MIL  SUCRES¿- 

5 Qué depositan en una oueta ded Integración de Capital que se ha abiefto 

o en este Banoo a nombre de la compañía en formación que se denominaré 1 

. . GRAFIC/ N 

7 "VERNAZA COMPANIA LIMISADA".- Ei valor correspondiente a este certifi+ 
  

8 vado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 1 
  

  

    

  

  

  

9 nueva compañía tan pronto sea oonstituída, para lo.cual deberán preseh- 

1 |: tar al Banco la respectiva documentación que comprende t Estatutos y 

pr 1 Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintent 

12 dencia de Compañías, indicando que el trámite de constitución ha quer 

13 dado debidamente oconcluído.- Er ocaso de que no llegare a hacerse la cpns- 

14 -titución de la compañía y desistieren de ese propósito, las personas 
  

ss LL que ban recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

16 L__yvalor respectivoy deberán entregar al Banco el presente certificudo 

wi original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente [ie 

/ 16 L_ Compañías, ",- Muy atentamnte.- BANCO DEL PACIFICO. - (firmado) ilegi- 

19 | pla, ETEMA AUTORIZADA.- Quito, tres de Murzo de mil novecientos ocherita 

y om nao VENTA QUE OTORGA MERCEDES MONCAYO VIUDA DE DE LA 

aL momkgE A FAVOR DE MEDARDO ENRIQUE VERNAZA JARRIN.- CUANTIA + CUATRO- 

CIENTOS MIL SUCRES.- En la ciudad de Quito, Capital de la República 
  

Lo del Eonsdor, a veintidós de Diciembre de mil novecientos: setenta; antje 

  

| LO bor Nora, comparecens por una parte, 

es lla señora doña Mernadas Moncayo viuda de De la Torre, por sus propio0g 

26 |. demechos y ademés fue excluída de Bienes de la Sociedad Conyugal féxr, 
  

27 | maña-con-su-marido-el señor Josá María du: la Torres según consta de 

_ la escritura otorgada ante el dotario doctor Carlos Alberto Moya, el     
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siete de Marzo de mil novecientos oinouenta y nueve, legalmente ins- 
  

orita; por otra parte, el señor Medardo Enrique Vernaza Jarrin, soltejo 
  

por sus propios derechos; los comparecientes son ecuatorianos, mayorés 
  

de edad, domiciliados en este lugar, a quienes de conocer doy fé; y 
  

dioens Que elavan a esoritura pública la minuta que he entrega, cuyo 
  

tenor es el siguientes "Señor Notarios En su Registro de Escrituras Pd 
  

qu ta ss 

  

  

A baracan al otorgamiento de la presenteosoritaze les stgurenterpereol 

" blioas, sírvase hacer constar una de compraventa que , a más de las ciláu-. 

sulas de estilo, contenga las siguientess-PRIMERA: COMPARECIENTES, - Com- 

7” “nas: en 0alidad de.vendedora, la señora doña Mercedes Moncayo 
  

viuda de De la Torre, por sus propios derechos quien fue excluída de 
  

bienes de la sociedad conyugal, formada con su marddo el señor José Mal 
  

ría De la Torre, según consta de la escritura otorgada ante el Notario 
  

dosotor Carlos Alberto Moya, el siete de Marzo de mil novecientos cin- 
  

cuenta y nueve, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad di $6s- 
  

  

te Cantón, el treinta de Marzo del mismo año, por una partes y, por otta, 

en calidad de comprador, el señor Medardo Enrique Vernaza Jarrín, sol, 
  

  

tero, también por sus propios derechos, ambos legalmente capaces para 

obligarse y contratar, mayores de edad, de este domicilio. SEGUNDA. = 
  

ANTECEDENTES. - La señora Mercedes Moncayo de De la Torre, er dueña y 
  

poseedora exclusiva del inmueble compuesto de casa y terreno, sisnado 
  

con el número trescientos diez de la calle Montútar, parroguia San Mar? 

cos del Cantón y ciudad de Quito, inmueble que lo adouirió en su calidad 

de excluída de bienes de la sociedad conyugal formada con su marido el | 

señor José María De la Torre, por escritura pública celebrada an euta 
  

ciudad, ante el Notario doctor Carlos Alberto Moya,- el siete de Marzo |] 
  

  

de mil novecientos cincuenta y nueve, legulme rte inserita en el Registro     de la Propiedad correspondiente, el treinta de Marzo del mismo año de-di1
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¡ noveaientos oinouenta y nueve.- Los linderos de la oasa y terreno en 

2 mención, según el título de adquisición yu. referido, son los siguien- 

9 tes: NORTEs predio de Angela .Velasteguí viuda de Leoro, por el 'SURs 

4 la calle Pereiraj por el OCCIDENTE, la calle Montúfarz y, por el O- 

5 RIENTB, predio de Virginia Salazar.- TERCHRA .- CONPRAVENTA: Con 

o estos antecedentes, la señora doña Mercedes Moncayo .de De la Tórre, - 

7 vende y úa en perpetua enajenación, a favor del señor Medardo Enrique 

8 Vernaza Jarrín, el inmueble relerido en la ciáusula segunda de antece-» 

9 dentes de esta escritura, signado cón el número trescientos diez, de la 

10 calle Montúfar intersección Pereira, dé esta ciudad, dentro de los liA- 

. derps que quedan anotadOs, .aaclaréniose que la venta se la hace comó 
pen 

12 cuerpo cierto.- CUARTA.- PRECIOS- El precio que pega el compradqr 

13 señor Medardo Enrique Vernaza Jarrín, por el inmueble descrito anteridr- 

14 mente en la cléusula de antecedentes, es la suma de cuatrocientos mil 

15 suores que la compradora declara haberlo recibido de contado, en dind- 

196 | -T9 de buena Ley y a su entera satisfacción, sin tener que hacer reclamo 

ES alguno, posterior, por este concepto, al comprador, razón por la cual 

f, 18 le transfiere a este el dominio y posesión del inmueble vendido con t4- 

das sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres 

que. le, son anexos; sujetándose al “saneamiento por evicoión , vicios 

redhibitorios de conformidad "con la Ley.- QUINTA. ACEPTACIÓN: — 

Presente el señor don Medardo Enrique Vernaza Jarrín, dice: que acepta 

esta escritura en todas y cada una de Bus partes, por ser ex seguridad 

. 24 del inmueble que adquiere y de Bus respectivas ¡ntereses.- DE XT 4d- 

2s | .GASTOS:- Los gastos que demanáa la celebración de la presente escritura 

28 | como son Alcabala, Timbres y sus respectivos adicionales, así como lps 

27 de Registro e Inscripción, serán de cuerta y cargo del comprador .- 

28e1 15% Pop 1N_A.- Se agregan a la presente escritura, el certificaco =
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conferido por el señor Registrador de la Propiedad, áel que aparece qu 
  

- que el inmueble que se vende no soporta gravamen de olase alguna, ni 
  

tá embargado ni prohibido dé enajenar. - ln lo demás, usted seúor Notal 
  

rio, ne servirá hacer constar las oléusulas de estilo, para la vali 
  

dea y perfeocionamiento de la presente escritura de compreventa. ' Hast 
  

aquí la minuta.- Se agregan los comprobantes de pago de los impuestos 
  

de aloabala, timbres y udicionalen.- Para el otorgamiento de esta es- 
  

critura se observaron los preceptos legales del ousoj y lefda que les 
  

fué a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman con, 
  

migo, de todo lo que doy fé.- (tirmado) Metesdes viuda de De la To- 
  

rre.- (firmado) Medardo Vernaza Jarrín. (firmado) El Notario. U. Gay+ 
  

bor Mora.- SEVOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:- Sírvase conferirme al 
  

pié de la presente solicitud , un certifieado de hipotecas, gravémeneg 
  

y más prohibiciones de enajenar que afeoten al predio situado en la 
  

parroquia San Marcos, de propiedad de la señora MERCEDES MONCAYO DE 
  

LA TORRE, que lo adquirieron por compra al señor FELIX SEGUNDO GUB- 
  

RRERO, el siete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.- Por l4 
  

atención que se sirva dar a la presente anticipo a usted mis agrade- 
  

cimientos.- Atentamente. (Elvia Morejón V.).- El infrascrito Registra+ 
  

  

dos los Registros de Hipotecas y Cravámenes dosda el año de mil rove- 
  

  

menes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten 
  

el i nmueble mencionado en la solicitud anterior, el mismo que se + 
  

encuentra situado en la parroquia San Marcos de este Cantón, - 
  

adquirido: por Mercedes Moncayo de la Torre , por compra a lélix - 
  

Segundo Guerrero, según consta de la escritura otorgada el sie- 
      cientos cincuenta y cinco, hasta la presente fecha, para ver los gravá- 

dor de la Propiedad de este cantón, en legal forma certifica: Que revisa-
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tario dootor Carlos 4. Moya, insorita el treinta de los mismos mes y 
  

año, $6ste por compre e Raquel Espinosa viuda de Dávila, según escri- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

9 tura otorgada ante el Notario dootor Olmedo del Pozo, el dieciséis de 

4 Abril de uil novecientos oinguenta y cincoz por estos datos no se en- 

5 ouentra ningúngravamen hipotecario. Tembién se hace constar que el mep- 

6 cionado inmueble no se encuentra embargado ni prohibido de enajenar.- 

7 Quito, a veinte y uno de Dioiembre de wil noveciertos setenta, las cipfco 

8 de la tarde. El Registrador.- (firmado) Benjamín Cevallos. - Sigue un fe- 

o llo.- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de Crédito.- Ciento doce.+ 

10 un millón ciento once mil cero oero dos.- Por quince mil ochocientos 

pr £ cincuenta sucres.- Número cero ocho mil setecientos catorce.- El señof 

12 VERNAZA JARRIN MEDARDO ENKIQUE.- Dirección San Marcos.- ddeudas 4UIf- 

sa | “CE MIL OCMOCIENTOS CINCUENTA SUCRES.- En concepto de Alcabala en ventá. 

14 _ Otorga Mercedes Moncayo de la Torre. Notario Doctor Gaybor. Sobre cua+ 

sl trocientos mil sucres.- Quito, Diciembre veinte y dos de mil novecien, 

16 tos setenta.- (firmado) N. Páaz. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

17 (firmado) N. Proaño.- (firmado) Re A. Valencia. TESORERO. - EMPRESA MUf 
  

NICIPAL DE AGUA POTABLE.- IMPUESTOS ADICIONALES DEL UNO POR CIENTO SO 
  

BRE ALCAGALAS PARA AGUA POTABLE. - Partida Presupuestaria sin númeyo.- 
  

Por ouatro mil suores. Número trece mil novecientos veinte y nueve. Lé 
  

conformidad con el artículo primero, letra g) del Decreto Legislativo 
  

de veinte y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta, publicado en 
  

el Registro Oficial número cincuenta y uno de primero de Noviembre - 
  

  

24 del mismo año, el señor VERNANZA JAREIN MEDARDO ENRIQUE, adeuda la 
  

Lo
S 25 Suma de CUATRO MIL SUCRES.- Por concepto del impuesto arriba indicadp, 
  

268 sobre la cantidad de cuatrocientos mil sucres, valor del cortrato de fom- 
  

27 praventa del inmueble ubicado en Montúfar número trescientos diez. -     28 | Otorgado por Moncayo de la Torre Mercedes, ante el hotario doctor Gavbor
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Mora.- Qu.to, Diociembre veinte y tres de mil+novecientos setenta. - (fir- 
  

mado) N. Páez. EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO VINANCIERO.- (firmado) - 
  

N. Proaño. EL JEFE DE RENTAS.- (firmado) R. A. Valencia. EL TESORERO 
  

MUNICIPAL DEL CANTON.- Sigue un sello.- COMPROBANTE DE PAGO.- Número 
  

ouatro mil treinta y seis.- IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIUNAL A LU AS 
  

: ALCABALAS PARA EL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito, 
  

a veinte y tres de Diciembre de mil novecientos setenta. - NOTARIA - 
  

QUINTA, - «Por cuatro mil sucres.- La cantidad de CUATRO MIL SUCRES. - 
  

Señor Tesorero del Consejo Provincial de Pichinchas Comunico á'"usted pue 
  

va a celebrarse ante el suscrito Notario un contrato de venta que oto rga 
  

Mercedes Moncayo a :avor de Medardo E. Vernaza de casa situada en la 
  

PáTToquia San Marcos Cantón Quito, rovincia de Pichincha, por la can Y 

  

tidad de cuatrocientos mil sucres.- Recibí (firmado) N. Flores, El Te 
  

sorero del Consejo Provincial de Pichincha. (fyrmado) El Notario, Us 
  

Gaybor Mora. Sigue un sello.- MINISTERIO DE"FINANZAS.- JEFATURA PRO- 
  

VINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA .- “IR setecientos setenta y tr 
  

mil ochocientos treinta y cinco. giciembre veinte y tres de mil nov 
  

cientos setenta. - Recaudación Directa. - VERNAZA JARRIN MEDARDO.- Por 
  

- concepto des Celebración de escritura de venta por cuatrocientos mil 
  

suores, otorgida por MERCEDES MONCAYO, a favor del consignante.- No+ 
  

tario Doctor Gaybor.- Código ciento un mil ciento treintu.- Año mil 
  

novecientos setenta.- Rubro. - TIMBRES FISCALES. Valor TRES MIL OCHO- 
  

CIENTOS SUCRES.- (firmado) EVGS. LIQUIDADOR.- (firmado) Gabriel Haro.+ 
  

JEFE DE RECAUDACIONES O RECIBIDOR.- Sigue un sello.- JUNTA DE DEFENSA 
      NACIONAL. ALCABALAS.- Por dos mil sucres, núímero seis mil soisoientol 

cin auenta y dos. Quito, a veinte y tres y: Piciembre de mil novecientos   SUCRES por el IMPUESTO Dil MEDIO POR Clliwio PARA DEFENSA NACIONAL, po 
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un contrato de venta, según Aviso sin número del Notario doctor (Uaybor, 
  

que otorga Mercedes Monoayo, a favor de Medardo Enrique .Vernaza, de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

9 inmueble (casa y terreno) situado en la parroquia San Maroos del Can- 

4 tón Quito, 'Provinoia de Piohinoha, por la oantidad de cuatrocientos 

5 mil suoreas (firmado) ilegible.- JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION DE LA 

e JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. - Sigue un sello.- Se otorgó ante mí y en fo 

7 de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA y firmada en Quito, 

8 a primero de Julio de mil novecientos ochenta y dos.- (firmado) ilegip 

2 ble.- Dootor Ulpiano Gaybor Mora. NOTARIO QUANIO DEL GANTON QUITO .- 

10 VENTA DÉ TERRENO.- EL DOCTOR TELMO CEVALLOS, GUAYASAMIN AHAVOR DE L - 

pr £” SEÑOR MEDARDO VERNAZA JARRIN.- POR TREIN2A MIL SUCRES.- En la ciudad Le 

12 Quito, Capital de la República del Ecuador, * miércoles quince úe Novipm- 

13 bre de mil novecientos sesenta y siete, unte mí doctor Jorge Washingtbn 

14 Lara, Notario de este Cantón, y los testigos que suscriben, compareceh 
  

15 los cónyuges doctor 'Telmo Cevallos Guayagamín y doíía Piedad Silva de 
  

  

  

16 Ceyallos, ésta señora plenamente autorizada por su marido y dando su 

17 expreso consentimiento para le celebración de la presente escritura] 

18 y don Medardo Vernaza Jarrín, soltero, por sus propios derechos, mayor 
  

res de edad, vecinos de este luyar y hábiles a quienes conozco, de 
  

/ que doy féx y dicens Que elevan a escritura pública la minuta que me 

¿ 

__ entregan, cuyo tenor es gste: "SEÑOR VOTARIO: Digne hacer constar en 

  

; su protocolo de escrituras públicas una del siguiente tenors PRIMEROj 

- Por acuerdo Ejecutivo dictado por el hinisterio de Previsión Sociul e 
  

  

L__yeinte y siete de Junio de mil novecientos sesenta y siete, número —- 

  

25 j j Q izago en la Notaría 

26 del doctor Jorge Washingvion Lara Yánez, con fecha veinte y. ocho de 

27 Junio de mil novecientos sesenta y siete y que se halla inscrito en ell 
      zs |_ Registro de la Propiedad del Cantón Rumiiahui, con fecha veinte v «|



nueve del propio mes de Junio de mil novecientos sesenta y Elete, consta 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 que se he+ adjudicado al dootor Telmoy Cova+i?og Guayasgamín, oinco 

9 lotew de terreno que se hallavan vaca rttes en la parecelación de la - 

« hacienda de San Sebastián de li población de Sangolquí, cabecera - 

5 Cantonal de Rumiñahui.- S E G UN DO0,- CONPARECIENTES 3 Por una parte, 

e el “señor Medardo Vernaza Jarrín, por suse propios derechos y por otra, 

7 “el señor - Telmo Cevallos Guayasamin, por sus propios derechos y como 

8 representante legal de su mujer la señora Piedad Silva de Cevallos, 

. *quien también comparece a la cele'bración de esta escritura dando su 

10 expreso consentimiento.- TERCER 0.- El doctor Telmo Cevallos Gua 

1 yasanín y su mujer la señora Piedad Silva de Cevallos, verden y dan 

il en perpetua enajenación al señor Medardo Vernaza Jarrín dos lotes de 

13 terreno ubicados en la hacienda de San Sebastián de la parroquia de - 

14 Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñíahui, y que la fuerer adjudicadob 

15 por acuerdo Ministerial número nueve mil doscientos cinco de veinte y 

16 siete de Junio de mil novecientos sesenta y siete.- C UA RT O0.- Los 

17 linderos de los lotes materia de esta compraventa son los siguientesit 

18 a) lote de la zona urbana al salir a El Ejido, con una superficie de 

19 des mil metros más o menos, al Norte, con la Avenida Juan Genaro Jaraf 

20 millos al Sur, con callejón que separa la propiedad del doctor Jorge 

21 Puertas; al Vriente, con plazas del río Sanbache; y al Occidente, con 

22 lote número noventa y nueve, de propiedad de Víctor Carrera, la ase- 

es L_ quia queda al medio de los dos lotes; b) lote de la Zona suburbana, 

24 | con una superficie de tres mil metros poco más o menos, al Norte, coh 

es lo edad . ge Puertas: al Su piedad del doctorl 

ez |, propiedad del doctor Puertas;- Estos dos lotes forman un sólo cuerpo.- 

28 1_.QUINTO:.- El precio de la compraventa e: la suma de TREINTA MIT     
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SUCRES, cantidad que el oomprador paga al contado y a entera satisfao- 
  

eilón del vendedor.- 3 EX T 0.- Sobre los lotes materia de esta venta 
  

  

  

  

  

2 
, 

a | no pesa gravamen de ninguna naturaleza, declaración con la que se cond 

4 .forma el oomprador.”- El vendedor se compromete al saneamiento por - 

5 evicoión, de conformidad con lu Ley.- Los gastos de la presente escriy 

e tura como son insoripoión, alcabala, y Registro son de cuenta-del con- 

7 prador,- El señor Notario se dignará egregar las demás oléusulas de 
  

a |  estilo.- "Hasta aquí la minutas- Se agrega la boleta del pago de alca+ 
  

  

  

  

  

  

  

    

9 bala y el comprador acepta esta escritura en todas sus partes. Se - 

10 cumplieron los preceptos legales del casoj y lelda que fue esta escri¿+ 

po . tura Íntegramernte .a los otorgantes por mí el Notario, en presencia 

12 de los testigos instrumentales que conourrieron simultaneamente, aqué- 

13 llos se ratifican en lo expuesto y quedando facultado el comprador. pá- 

14 'ra pBoliocitar la inseripoción , firman en unidad de acto, conmigo y con 

Js dichos testigos señores Antonio Cueva Moreno, Carlos Reyes y Alfredo 

16 Vélez, mayores de.edad, vecinos de este lugar, idóneos y eonocidos pop 
  

  
f 17 mí, de que doy fé.- (firmado) Doctor Telmo Cevallos Guayasamín. Pie- 

15 | dad 3, de Cevallos, M. Vernaza J.- A. Vélez S.- Antonio Cueva M.- Carj 
  

. los Reyes Síenz.- El Notario, Jerge W. Lara Y.- DOCUMENTOS HABILITAN- 
  

(CES, - TESORERIA. MUNICIPAL DE QUITO.- Título de Crédito-por mil cincueh- 

- ta gueres, Subcuenta 011.4200060- B. No. 26871.- El señor Medardo  Vef- 

ll _paza Jarrín, dirección Cantón Rumiñahui, consigno un mil cincuenta - 

l__sucres, en concepto de alcabala en venta otorga doctor Telmo Cevallog 

  

_ Guayagamin y Piedad Silva de Cevallos sobre treinta mil sucres. Quitp, 

25 Noviembra trece de mil novecientos segenta y siete. U. Pász. Direotor   

20 del Departamento Ninanoiero. E. Molina, Jefe de Rentas.- R. A, Valen 
  

27 cia C. Tesorero. 1-R453705.- MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura Provin) T 

      28 cial de Recaudaciones: de Pichinecha.- boviembre trece de mil novecientba
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sesenta y siete.- Nombre: Medardo Vernaza Jarrín, Notario 3 Duotor Jorge 
  

s 

We Lara Y.- Por concepto de? Esoritura de venta da terreno en la parrd- 
  

quia Sangolquí del Cantón Rumiñahui, que otorga el doctor Telmo Ceva, 
  

llos Guayasamín, a favor del consignante, por la, suma de treinta mil 
  

sucre, - Rubros Timbres fisoales. Valort doscientos oohenta y cinco su- 
  

ores. Sons doscientos ochenta y cinco sucres. Je. Gabiiel Haro H.- Jet 
  

de Recaudaoiones o Recibidor. - Empresa Municipal de Agua Potable.- Im- 
  

puesto adicional del uno por ciento sobre alcabalas para Agua Potabbhe. 
  

Partida número seis mil cuatrocientos noventa y ocho.- Por Lrescientog 
  

189 

19 

21 

22 

23 

29 

28 

sucres. De conformidad con el artículo primero, letra g) de! Decreto 
  

Legislativo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta, py 
  

blicado en el Registro Oficial número cincuenta y uno de primero de No- 
  

viembre del mismo año, el señor Vernaza Jarrín Medardo. (c) adeuda la 
  

suma de trescientos sucres, por concepto údel impuesto adicional arriba 
  

indicado , sobre la cuntidad de treinta mil sucres, valor del contrato 
  

de compraventa del inmueble ubicado en Sangolquí .- Cevallos Guajasa-y 
  

mín.Telmo Doctor. y señora (v) ante el hotario doctor Lara. Quitd, a 
  

catorce de Noviembre de mil" novecientos sesonta y siete.- C. Páez. El 
  

Director del Departamento Finunciero.- E. Molina.- El Jefe de HKentas. - 
  

Hay un sello.- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. ALCABALAS.- Número cero cinc 
  

mil ochocientos noventa y ocho.- Por ciento cincuenta sucres. Quito, 
  

8 trece de Noviembre de mil novecientos sesenta y seis. Recibí de Me-, 
  

y dardo Vernaza “arrín, la cantidad de ciento cincuenta sucres, por el 
  

impuesto del medio por ciento para Defensa Nacional, por un contrato 
  

de venta,  según.aviso número seisoientos ocho del Notario doctor Jorge 
  

l_Leres gee otorga el doctor Telmo Cevallos Gueyasamín y señora, a favor 

e dos lotes terreno ue Formán un sólo “cuerpo     aituado sn la parroquia de San+olquí de  vantón —umiñabui, vor la car 

Sa
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tidad de treinta mil suores. L. A. Bapinosa E, Jefe Provincial de Re- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

al vcaudación de la Junta de Defensa Nacional. - Se otorgó ante uf y en fp 

3 de ello, confiero esta tercera oopia signada y firmada en Quito, a - 

e primero de Julio de mil novecientos oohenta y dos.- El Notario, (rirmá- 

5 do) Doctor Jorge Lara Yánez. Hay dos sellos»- Con fecha treinta de Noyien- 

e bre de mil noveolentos sesenta y siete, se halla inscrita la primera 

7 " oopia de la presente escritura pública en esta Oficina, a fojas cienjo 

8 ochenta y ouatro, número doscientos sesenta y cinco del Registro de - 

e Propiedad.- Sangolquí, a tres de Septiembre de mil novecientos oohent 

10 y dos.- El Registrador.- (firmado) Rodrigo García.- Hay un sello.- CO- 

pur, . PIA DE LA ESCRITURA Dii COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA PARRy- 

12 QUIA SANGOLQUI DEL CANTON, RUMIN AHUI, OTORGADO POR EL INGENIERO EDUARDO 

13 BUHRNEO Y MUJER, A FAVOR DEL SEOR MEDARDO VERNAZA. JARRIN.- "En Sangol4 

14 quí, a once de Octubre de mil novecientos sesenta y nueve, ante mí, - 

15 Sergio Dávila Cordero, Notario Público Titular del Cantón y testigos 

16 | Manuel Salazar y Luis Acosta, comparecieron por una parte los esposos 

17 Ingeniero Eduardo Burneo y.doña iEnrigueta Sama:.jego, y por otra parte 

19 el señor Medardo Vernaza Jarrín, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, 

vecinos del cantón Quito, capaces civilmente y conocidos por mí.- Ins+ 

truídos de la naturaleza y efectos de esta escritura, dicen y otorgant 

Que elevan a ámstrumento público la minuta siguientes- "Señor Nota- 

riot- Dígnese hacer constar en su protocolo de escrituras públicas, 

una del siguiente tenor.- PRINERAS- Por escritura pública celebradé el 

24 diecisiete de Septiembre de mil novecientos sesesenta y nueve, ante el 

25 Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, y que está inscrita con Jecha - 

2s | - diez de Octubre de mil novecientos sesenta y nueve, en el Registro ub 

27 |_ la Propiadad del Cantón —Rumidabui, consta que el señor Ingeniero i- 

28 L__duardo Burneo y su mujer doa Enrigueta Samaniego de Burneo, compracoh
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* 

de terreno ubicado en la' parcelación de San Sebastián de la població 
  

de Sangolquí, cabecera del Cantón Rumiñahui, que los vendedores lo - 
  

adquirieron per “adjudicación hecha por el Ministerio de Previsión - 
  

según Acuerdo expedido el treinta y unó de enero de mil novecientos 
  

cincuenta y ocho, que se halla protocolizado en la Notaría del Doctor 
  

Cristóbal Salgado, en esa misma echa y que está debidamente inscrito.» 
  

SEGUNDA, - COMPARECIENTES:- Por una parte el señor' Ingeniero Eduardo 
  

Burnso, por sus propios derechos y como representante legal de su mu- 
  

jér la señora Enriqueta Samaniego, quién también comparece a la cele- 
  

bración de esta escritura, dundo su expreso consentimiento, y por - 
  

otra parte el seior Medardo Vernaza Jarrín, por sus propios derechos. ?; 
  

TERCERA" Los cónyuyes Burneo - Samaniego, venden y dán en perpetua 
  

enajenación al señor Medardo Vernaza Jarrín, el lote de terreno de su 
  

propiedad al que se refiere la cláusula primera de esta minuta, lote 
  

de terreno o signado con el ruúmero uno, de la zona suburbana de la 
  

parfelación San Sebastián de la población de Sangolquí del Cantón Ru- 
  

miñahui de esiía Provincia de Pichincha. -- CUARTA:- Los linderos del lo 
  

a 

te ' materia de esta compraventa, song por el Norte, en parte con pro Y 

  

piedad de Rafael Tinta, pared de adobe por división y en vtra con proy 
  

piedad del comprudor señor Medardo Enrique Vernazaz por el Sur, caminp 

público en parte, y en Otra con propiedad de Aníbal Oña, pared de Ta 
  

¡ón:; el Oriente, con propiedad del comprudor, Medard          

Enrique Verna3a; y) por el Occiuente, el lote de terreno de Luis Al- 
  

berto Gordillo, pared de adobe por división.- La venta se hace como - 
  

cuerpo cierto con todas sus entradas, salidus, usos, costumbres y más 
  

- servidumbres anexas.- QUINTAS- El precio de lu venta es la guma de - 
    SESENTA MIL SUCR:S, cantidad que el compr. dor paga er. la siguiente -     

al señor doctor Jorge Puertus y fu mujer lu señora Olga Bermeo, un lote
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format treinta mil suores al ocontedo y los treinta mil sucres restantes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

2 con tres letras «ce oambio aceptadas por el oomprador a la oráen del 

o vendedor, de diez mil suoresy oada un» y que vencen en forma escalonada 

e oada treinta días. - SEXTA:- Se deja expresa constancia de que en est 

5 venta se hallan inoluídos los edificios levantados sobre el inmueble, 

e así como las plantaciones que en 61 existen, de manera que los vende 

2 dores nada se reservan en esta venta. - SEPTIMA:- Los vendedores de- 

8 jan expresa constancia de que sobre el inmueble materia de la compra» 

o venta, no pesa gravamen alguno que limite su dominio, sinembargo, de |lo 

10 cual se someten al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- 

.” Los gastos que ocasione la presente escritura, como son alcabala, ing- 
par 

12 oripoión y Registro y más adicionales, son de cuenta del comprador. - 

15 El señor Notario, se dignará agregar las demás oláusulas de estilo.- 

14 (firmado) Doctor Telmo Cevallos Guayamamín . Matrícula número dosciextos 

15 ocho. Estudio-Guayaquil seiscientos veintiuno. Teléfono doscientos 

10 | disciooho - ochocientos cincuenta y ocho. 'Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a instrumento público. Queda el comprador facultado paxde 

18 sasoribir este título. Aloabala, adicionales y timures se han pagado. 

¿Yo, el Notario leí la presenie a los otorgantes, Íntegramente; en all 

/ 

/ ta voz, er presencia de los testigos, mayores de edad, de este lugar, 

conocidos e idóneos, ante quienes y ante mí se afirman y ratifican 

i 22 y firman con los testigos y conmigo, úoy fé.- (firmado) Ingunie:o t. 

U 
" lo Burneo.-Cédula de ldentidad número cero uno cero cero treinta y un = 

- 24 mil diez.- Enriqueta S. de Burneo. (firmado) ilegible.- Cédula ld entfi- 

25 dad número diecisiete cero cero cincuenta y siete mil ochocientos - 

28 veintisiete. Testigo. Manuel Salazar. Testigo LuisAdcosta.- El Notarilo 

27 Público. (firmido) S. Dávila C»- El Tesorero Municipal del Cantón Ru- 

28 miñahui.- Certifica: Que, en el libro uy «lcgbulas de esta Uficina, gons-
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ta la partida siguientes Ootubre 
  

Ingresos TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES, oonsignados por el 
  

Notario de este Cantón, señor Sergio Dívila Cordero, por' los impues- 
  

onoe.mil novecientos sesenta y nueve. 

tos de Aloabala, Defensa Nacional, Construcoionés Escolares y agua pojta- 
  

ble Quito. Guayaquil, sobre la cantidad de SESENTA MIL SUCRES, en que 
  

el Ingeniero Eduardo Burneo y mujer venden a favor del señor Medardo 
  

Vernaza Jarrín, un inmueble*ubloado en la parroquia Sangolquí del Can 
  

tón Rumiñiahui.- El pago se efectuó con aviso número trescientos trece 
  

de esta fecha.- Sargolquí, octubre once de mil novecientos sesenta y 
  

nueve. (firmado) Leonardo Hinojosa, Tesorero Municipal." Hay un sellof" 
  

- Es fiel XEROXCOPIA de los originales que reposan en el archivo de 
  

los protocolos de escrituras públicas de “esta Notaría, hoy a mi oargp 

  

la. confiero debidamente firmada y sellada en Sangolquí, a tres de Ser 
  

tiembre de mil novecientos: ochenta y dos, doy fé.- (firmado) Doctor 
  

César A. Zurita. Hay un sello.- Con fecha veintiuno de Octubre de mill 
  

novecientos sesenta y nueve, se halla inscrifa la primera copia de lu 
  

presente escritura pública, en esta Oficina, a fojas doscientos cuatib 
  

número doscientos setenta y seis del Registro de Propiedad.- Sangol- 
    quí, a tres de Spptiembre de mil novecientos ochenta y dos.- El Regisi- 
  

trador. (firmado) Rodrigo CGaroía.- Hay un sello.- Quito, veinte de dl 
  

bril de mil novecientos ochenta y dos.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PRO- 
  

PIEDAD: Sírvase conferirme al: pie de la presente un Certificado de 
  

Y 

  

hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al pre 

dio situado: en la Parroquia San' Marcos de este Cantón, ooh el histori 
  

- de quince años de propiedad de MEDARDO ENRIQUE VERNAZA JARRIN el mismb 
  

que lo adquirió por compra a MERCEDES MONCAYO" VIUDA DE' Di LA TORRE, 
    según escritura otorgada el veintidós de Diciéómbre de mil novecientos) 

o Betenta.- Doetor Ulpiano Gaybor Murue- legalmente inscrita el veinti-     

al



  

2 17 - 
emos e O 

19.40.03 0 

nueve de Diciembre de mil novecientos“ setenta. - Atentamente.- (fir- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 mado) ilegible. Medardo E. Vernaza J. Cédula de Identidad diecisiete 

9 cero cero cincuenta y siete mil oohocientos velintisiete -— nueve. El 

a Infrasorito Registrudor de la Propiedau du este Cantón, en legal formá4 

5 certifica: que revisados low Registros de Hipotecas y (Gravámenes, des+ 

8 de el año de mil novecientos sesenta y siete, hasta la presente fecha, 

2 ” para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enay 

8 jenar, que afecten al inmueble situado en la parroquia San Muroog de qs8- 

o te Cantón, adquirido por MEDARDO ENRIQUE VERNAZA JARRIN, soltero; poy 

10 compra a Mercedes Moncayo viuda de De la Torre; mediante escritura oe- 

.” lebrada el veinte y dos de Diciembre de mil novecientos setenta, ante 

12 el Notario, doctor Ulpiano Gaybor, insorita el veinte y nueve de los 

19 mismos mes y aioz; habiendo ésta adquirido por escritura celebrada el 

14 siete de Marzo «e mil novecientouy cincuenta y nuevez por estos datos 

15 no se encuentra ningún gruvamen hipotecario, embargo ni prohibición «aq 

16 | enajenar. Quito, a veintiocho de Ábril de mil novecientos ochenta y 

17 dos. Las ocho a.m. - El Registrador.- El Registrador. -(firmado) ilegi- 

18 ble». AEGISIGADOR Di LA PROPIEDAD ENCARGADO. QUIDV.- Huy un selio.- 

19 SENOR REGISTAADOR DE LA PRUFIEDAD:= Dígnese conferir al pié de la prd- 

20 sente, un certificado del cual consten los gravamenes que afecten a 

1 
Mos lotes de terreno ubicados en la hacienda San Sobastián de laparroz 

A - 

quia Sangolquí, de este cantón, de propieded del senor MEDARDO ViERNAZA 

JARRIN, que lo aúyguirió por compra a los cónyuges doctor Telmo Ceva- 

24 llos Uuayasamín y Piedad Silva, el quince de loviembre de mil nove -—- 

25 cientos sesenta y siete.- Por le tevoruble atención que se sirva dar 3 

28 la presente, antioipo mis agradecimientoso.- El infrascrito Registrado 

27 |_de la Propiedad úe este Cantón, -en legai forma, certiticas- Que revisd- 
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año “de mil novecientos sesenta y siete, basta la presente fecha, para 
  

x 

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enaje- 
  

nar que afeoten por pedirlo así el interesado a dos lotes de terreno 
  

ubicados en la hacienda San Sebastián de la Parroquia Sangolquí ue es 
  

-* 

te Cantón, de propiedad del señor MEDARDO VERNAZA JARRIN, que lo ad- 
  

quirió por compra a los cónyuges doctor Telmo Cevallos Guayaquil, y P 
  

* . 

dad Silva el quince de hoviembre de mil novecientos ses.nta y siete, 
  

ante el s¿otario doctor Jorge Washington Lara, inscrita el treintu de 
  

los miswos mes y «o, el vendedor adquirió por udjudicación hecha me) 
  

diante Acuerdo Ejecutivo, dictado por el Ministerio de Previsión So - 
  

oial, el veintisiete de Junio de mil novecientos sesi.nta y siete, con 
  

el uúmero mueve mil doscientos cinco, protocolizado en la Notaría del 
  

s 

Doo tor Jorge W. Lara, con fecha veintiocho de Junio de mil novecientog 
  

sesenta y siete, inscrito el veintinueve de los mismos mes y año;z por 
  

s 

encuentra ningún gravamen hipotecario.- A fojas 
. 

estos datos, no se 
  

una, número uno del Registro úe Demandas y con feoha veintinueve de 
  

Agosto de mil novecientos sesenta y siete, se encuentra que por orden 
  

o -- á . 

dada por el señor Juez Tercero rovinciul de Pichinoha, mediante su - 
m 

« - 

auto diotedo el once de Julio de mil novecientos sesentu y siete, se 
  

demanda vijación de linderos al doctor Jorge Puert«us, propuesta por e 
  

doctor Telmo Cevallos Guayasanmin.- También se hace constar que los re 

l__ feridos lotes no están embargados ni prohibidos de enajenar, cuya rev 

nión ge bu hecho asi mismo por isueld tiempo.- Para el traspaso de do 

il mínio si dichog lotes se eucuentran ubicados en el sector rural se 

« 

. " 
> es a y so y lus uses de la mañana. yl Re 

_gistrador. (firmado) Rodrigo García.- Hay un selio.- SENOR HuGO0LSTHADU 
  

DE LA PROUPIZDAD:- Bígnese couterir al ¿.' le la presente un certifica     Ho
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del oual oonsten los gravámenes que afeoten al lote de terreno ubicado 
  

en la parcelación San Sebustián, parroquia Sangolquí de oeste Cantón, 
  

  

de propiedad del seior MEDARDO VERNAZA JARRIN; que lo auyguirió por e 

  

pra a los cónyuges Ingeniero Eduardo Burneo y Enriqueta Samaniego , el 

once de Octubre de mil noveoijentos sesenta y nueve.- Por la favorublg | 

atención que se sirva dar a la presente, antioipo mis agradecimientog,! 

y
 

  

" El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en lesral = 

forma, certiricas- Que revisados los Índices de los Registros de Hipotip- 
  

cas y Gravámenes desde el año de mil novecientos cincuenta y ocho, bas 
  

la presente echa, para ver los gravámenes hipotecarios, .embar*os y pr 

ta 

O 
  

kibiciones de enajenar que afeoten por psráirlo asf el interesado ul 
  

lote de terreno ubicado en la parcelación San Sebastián, parroquia San: 
  

gv1quí do este Cantón, de propiedad del señor MEDARDO .VERNAZA JAXKIN, 
  

  

que lo adquirió por compra a los cónyuges Ingeniero Eduardo Burneo y Eh- 

rigueta Samaniego, el once úe Octubre de mil novecientos sesenta y nu 
  

ve, ante el Notario señor Sergio Dávil: voruero, inscrita el veintiur 
  

de los mismos mes y eño, los vendedores adquirieron por compra a los -| 
  

cónyuges doctor Jorge Puertas y Ulye Bermeo, el diecisiete de SXepticuba 
  

de mil novecientos sesenta y nueve, ante el hotario Doctor Vipiano Gay- 
  

bor horu, inscrita e: diez de Octubre del mismo aioz éstos adquirieron 
  —_—— 

/ 
fpor adjudicación hecha en el Acuerdo Ejecutivo número ¿os mil doscientd 8 
  

cincuenta y seis de treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
  

y ocho, protocolizado en la Notaría del doctor Cristóbal Salgado, en 
  

  

la misma fecha, inscrito el veinticuatro úe Febrero del mismo a:0; por 

  

estosáatos, no se encuentra ningún gravamen. hipotecurio.- A fojas una, 

uúmero uno del keyistro de Demandas y con fecha veintinueve de Agosto 
  

Ge mil novecientos sesenta y siete, se encuentra que por orden dada por 
      el seíor Juez Tercero Provincial de Pichincha, mediante su auto dictud 
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el once de Julio de mil noveoientos sesenta y smlete, sa demanda fija- 
  

ción de linderos al dootor Jorge Puertas, propuesta por el doctor Tel 
  

mo Cevallos Cuayasamín.- También se hace constar que el referido lote 
  

no está embargado ni prohibido de enajenar, cuya revisión Se hu hecho 
  

así mismo por igual tiempo. Para el traspaso de dominio si dicho lote 
  

ge encuentra ubicado en el sector rural se requiere la autorización 
  

del T.E.R.A.C. - Sangolguí, a siete de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos, a las nueve de la mañana. El Registrador.- (firmado) 
  

Rodrigo García.- Hay un sello.- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO. - TITULY 
  

DE CREDITO.- Por diez mil ciento treinta y seis sucres. Cuenta número 
  

cero cuatro mil' novecientos veintiuno .- Señor VERNAZA GRAFIC COMPA- 
  

NIA LIMITADA. - Dirección San Marcos.- Adeuda DIEZ MIL CIENTO TiuINT, 
  

Y SEIS SUCRES.- En concepto de auldcabala, en Aporte de inmueble. otorj 
  

do Medardo Vernaza Jarríh. sobre un millón trece mil quinientos no- 
  

venta y siete sucres, ochenta centavos. -— Doctor Salem.- Quito, Agosj+ 
  

to treinta de mil novecientos ochenta y dom.- (firmado) ilegible.- DI: 
  

RECTOR DEPARTAMENTO FINANCIERO. Úfirmado) ilegible.- EL TESORERO. - 
  

Hay un sello.- JUNIA DE DEFENSA NACIONAL. - ALCABALAS +- Por dos mil 
  

veintisiete sucres.- Número cero tres mil doscientos ochentu y ocho »? 
  

_Quito, a treint= de Agosto de mil novecientos ochenta y dos.- Recibí 
  

"de Vernaza Grafic Compañila Limitada, la cantidad de DOS MIL VEINTI- 
  

SIETE SUCRES.- por el IMPUESTO DEAL MEDIO PUR CIENTO RARA Du. ENSA nA- 
  

CIONAL, por un contrato de venta, Aporte a Socieded.- sejgún aviso nú- 
  

maro,. del hotario doctor +++ que otorga Medardo Vernaza. a favor - 

rroquia San arcos del Cantón... Provincia de ... por la cantidad ús 
  

a milión trece mil quiiientos noventu y siete sucres, ocherta centa-! 
      ial de andaci4A. de To Tonto 

A,
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de Defensa Nacional. - Hay un sello. CONSuWJO PROVINCIAL DE PI - 
  

CHINCHA .- AICABALAS.- Comprobante de Pago númerp oero die- 
  

cisóis úál setecientos ouarenta y uno - A. -— NOTARIA UCTAVA +.- Por cua+ 
  

tro mil cincuenta y cuubro suores, Oousrenta centavos +.- Recibí de Com 
  

pañla Limitada Vornaza Grafio Compañiíu limitada,. le oantided de CUA- 
  

TRO MIL CINCUENTA Y CUATRO SUCKkES, CUANTA CENTAVOS, IMPUESTO DEL 
  

UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS.- por concepto de Aporte de 
  

inmueble que otorga Medardo Vernaza J. Farroquía San Marcos, Cantón 
  

Quito. Provincia Pichincha. Sobra un millón trece mil quinientos no- 
  

venta y siete sucres, ochenta peutavos, - Cuarenta por ciento.- Quito 
  

a treinta de Agosto de mil novecientos ochente y dos. - RECAUDADOR. -— 
  

Hay un sello. — - EMPRESA MUNICIPAL Dw AGUA POTABLE. - IMPUESTO DEL UNO 
  

POUR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PAkaA AGUA POT¿BLE.- Partida Pre- 
  

supuestaria número cuatrocientos veinte. diez. cero uno.- Por cuatro 
  

mil cincuenta y cuatro sucres, treinta y ocho centavos. Número cero - 
  

A. 
setenta y tres mil dieciocho.- De conformidad con el artículo prime- 

TO _, letra £) del Decreto Legislativo de veintidós de Octubre de mil 
  

novecientos cuarenta, publicado en el " Registro Oficial '", número -= 
  

cincuenta y uno del primero de Noviembre del mismo año, el seror COlí- 
  

    

7 

CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO SUCIUES, TREINTA Y OCHO CENTAVOS, en con+ 
  

cepto del impuesto arriba indicado, sobre la cuntidad de UN MILLON -= 
  “y” 

  

  

TRECE EIL QUIs“IENTOS KOVENTA Y Slufk SUCRES, OC:i:¿ENTA CENTAVOS . Va- 

lor del contrato de APORTE Descuento sesenta por ciento. Del in - 
  TT IT TIT 

mueble ubicado en San Harcos otorgado por: MEDARDO VERNAZA JARRIN - 
  

a PLA EEES] 

Ante el kotario doctor Salem. - Quito, a tres de Septiewbre de mil 
  

novecientos ochenta y dOse — Ed Ghecilln .- (firmado) ilegible. - El 
    TZSORERO .- (firmudo) ilegible.- Huy un sello.= MliluiPlu Do RU-    
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MIÑAHUI .- Sangolquí, a veintitrés de' Agosto de mil novecientos ochen- 
  

ta y dos. - EL TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON RUMIÑAHUI .- CE RT I- 
  

FICiá.- Que en el Libro de Aloabalas de ésta Oficina consta la - 
  

  

tos ochenta y dos.- Ingresos ' ciento trece mil seiscientos cincuenta 

Partida siguiente 3- Sangolquí, a veintitrés de Agosto de mil noveciep- 

  

y dos sucres.- Anteel Notario ás la ojludad de Quito, Doctor Guillermo 
  

Salem, (Notaría Octava ) en el contrato de Aporte -de-inmueble en con 
  

titución de Compañía .- Otorgado por Medardo Vexrmaza Jarrín . A fa- 
  

vor de Compañía Limitada "Vernaza Grafio:' Compañía Limitada ",- Sobre 
  

la cuantía de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL  SEISCIEN 
  

POS SUCRES .- Ubicado: en la parroquia de: Sangolquí del Cantón Rumiña, 
  

hui. Siendo el detalle el siguiente 2- Alcabalas +-. Cipcuenta y seis 
  

mil ochocientos veinte y seis suores .- Defensa Nacional.- Veinti- 
  

468 mil setecientos treinta suores, cuarenta ce mtavos .- Agua Po- 
  

table.- Veintidós mil setecientos treinta sucres. Cuarenta centa - 
  

vos. - Construcciones Escolares.- Once mil trescientos sesenta y 
  

cinco múcres, veinte centavos .- TOTAL s- CIENTO TRECE MIL SEISCIEN- 
  

TOS CINCUENTA Y DOS SUCRES.- El ingreso se efectuó mediante aviso - 
  

  

rúmero cero cero dos mil_ veinte del veintiirás de Agosto de mil no- 

vecientos ochenta y dos.- (firmado) ilegible.- RENE GABERES R.- TESO- 
  

| trelínsas, GHAFIC,- Vale.- us 

  

RERO MUNICIPAL.- Hay un sello.- Enmendado.- Edgar.- Compañfa.- DECIMO 

l_ Designare.- D8.- VERNAZA. — Formada.- Mercedes. - Páez.- Oborgado.- Con» 

188. > 
  

—aandimiamios= Ao= Tqaitanento.= Dígnese.- Bermeo.- Adguirieron.- Suc] 

e A | | CASERBES, -- "Vala,= Exiengado. Participaciones. Vale.- En- 
  

  

  

    De 0=  
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torgó ante mí, en fe de ello, oonfiaro esta SEGUNDA - 
  

COPIdA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a ocho de Sep - 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y dos.- 
  

  

¿ANA DEL oo Am »: S] 
  

  

< 

== YE . Gu emo Salem Ribas 

[ze Y, AR TIN] 
      

  

  

hAZOB OS Mediante kesolución do. 10785, de feeha ¡Jj de lJevicambre 
  

de 1.962, expedián por la Juperintendencia de Comparten, 
  

y cuspliendo son lo dispuesto ex el Artículo Tercerá ás 
  

e. 

diera kesoiueión, tome nota al méxgon úe la respeetiva - 
AA 

  

satris de la esorítura de constitución úe la Compaita Vije 
  

FAZA Ox :J1C ClAo Llids de ¿eena Í de Septicabre de io 
  

da «probación ús la sissa. : N y 
A, 

  

uuito, a 24 de lovienbre de 1.902 A 
  

  

    
ÉL a . A 

A 

N Te . cb 

  

  

" NOTARIO OCTAVO 
  

  

Con esta fecha queda inscrita ta presen 
  

escritura en el Registro de Propiedad de 
Cuarta Clase, Toma AY 
  

| ANA me pp EE 
, 

  

  

N td , 
A e T. 

           
 



denado en el Artículo Quinto de la Resolución No.EL-10785 de la Surerinten- 

dencia de Compañías, de 19 de Noviembre de 1.982, queda inscrita la Trans- 

ferencia de dominio, a fojas 102 vuelta, número 115 del Registro de Prople- 

dad del año en curso.” 

  

Con esta fefha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número diez mil setecientos ochenta y cínco, del señor Superinten - | 

dente de Compañías Encargado, de díez y nueve de noviembre de míl ng 

vecientos ochenta y dos, bajo el número 257 del R tío Mercanti 

tomo 11.= Queda oran Tienda doi Tertiricada de le Exork 
tura Pública de Constitución de ls Compañía "VERNAZA GRAFIC CIA, - 

LTDA. ”, otergads el 8 de septiembre de 1982, unta el Notario Octavo 

de este Cantón, Or, Guillermo Selem.- Se da así cumplimiento a lá - 

dispuesto en al Art. sexto de la citada Resolución, de conformidad a 

la astablecido en el Decreta 733 del 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de sfosto del mismo af 

en el Repertorio bajo el número 3734.- Quito, e veinte 

zo de mil novecientos ochente y tres.- El REGISTRADOR. 
TA 

   


